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Córdoba,31de matzo de 2017

VISTO:

Que durante los últimos años ha cobrado gran importancia brindar a
directivos y docentes diversas ¡nstancias de desarrollo profesional (cursos, talleres,
jornadas, congresos, entre otras) que ofrecen espacios para reflexionar sobre el
dinamismo de los marcos conceptuales, los sentidos desde los que se piensan
cuestiones disciplinares y didácticas, la importancia de las intervenciones docentes
orientadas a la apropiación de aprendizajes relevantes.

Que toda esta r¡queza de saberes y prácticas necesita ser
recuperada y significada en cada escuela para poder mejorar y potenciar el
Currículo lnstitucional, cuya revisión y actualización permanentes reclama una
construcción colect¡va, y

CONSIDERANDO:

Que el Colegio Nacional de Monserrat se encuentra en reformulación
de los programas de las distintas asignaturas, con la finalidad de adaptar los mismos a las

nuevas necesidades, especialmente teniendo en cuenta la próxima puesta en marcha del
nuevo Plan de Estudios.

Que se enfatiza la necesidad de un trabajo cooperativo y articulado
entre docentes y la Coordinación Pedagógica para el trabajo sobre los nuevos
programas.

Por todo ello,

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE:

Art. 10: Disponer la realización de la jornada de capacitación sobre elaboración de
programas el día 03 de abril de 2017 de 12:30 hs. a l4:00 hs.

Art. 20' Disponer que la Secretaría de Relaciones Estudiantiles e lnstitucionales y
Coordinación Pedagógica arbitren los medios para la realización de dicha
actividad.

Art. 30: Designar a la Lic Alejandra Andra*os a cargo de la m¡sma

Art. 40: lnvitar al Lic Armando Micolini, ex profesor de la casa, a colaborar en dicha
jornada.
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